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REFERENCIA DE PRECONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS


POR FAVOR LEER LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:

Cabe señalar que, el presente documento tiene como finalidad señalar, a modo de referencia, el formato estándar de un precontrato, pero no constituye en ningún caso un documento legal que pueda reemplazar la asesoría legal particular que se considere necesaria. Asimismo, el contenido definitivo del precontrato, así como la redacción de sus cláusulas dependerá del resultado de la negociación sostenida entre las partes contratantes.




































PRECONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Lima, _____  de ____    de 2026 


DE UNA PARTE: ______________________________ con R.U.C. Nº _________________ y domicilio en ____________, distrito de __________, provincia de _________ y departamento de _________, debidamente representada por ___________________________ con D.N.I. Nº _______________________; en adelante, la PRODUCTORA.

Y DE LA OTRA: ________________________ en representación propia, con DNI Nº _______________________ y domicilio en  ____________, distrito de __________, provincia de _________ y departamento de _________; en adelante, el/la LOCADOR/A.


CLÁUSULA 1.- La PRODUCTORA es una persona jurídica de derecho privado, cuyo objeto social principal es __________________.

CLÁUSULA 2.- El/la LOCADOR/A es una persona natural de ocupación ___________, que se dedica habitualmente al ejercicio de su profesión en forma individual e independiente. 

CLÁUSULA 3.- El presente documento constituye un precontrato de locación de servicios, mediante el cual las partes se obligan a celebrar en el futuro un contrato de locación de servicios una vez cumplida la condición establecida en la cláusula siguiente. 

CLÁUSULA 4.- Las partes acuerdan que la celebración del contrato definitivo queda sujeta al cumplimiento de la condición consistente en que la PRODUCTORA sea declarada beneficiaria en el Concurso _____________________________ con el proyecto denominado “_____________”. Cumplida dicha condición, la PRODUCTORA se obliga a contratar el/la LOCADOR/A en un plazo máximo de ___ días.

CLÁUSULA 5.-  El presente contrato es de naturaleza civil, por lo tanto queda establecido que el/la LOCADOR/A no estará sujeto a relación de dependencia frente a la PRODUCTORA, y en tal sentido aquel tiene plena libertad en el ejercicio de sus servicios profesionales, procurando cautelar eficientemente los intereses de este. 

CLÁUSULA 6.- El servicio materia del contrato futuro será prestado por el/la LOCADOR/A en forma permanente, y comprenderá el servicio de _________________ en el proyecto denominado “ __________”.

CLÁUSULA 7.-  Las partes acuerdan que el monto de los honorarios profesionales futuros que pagará la PRODUCTORA al/ a la LOCADOR/A, asciende a la suma de ________. La cual será pagada conforme a la periodicidad que se establezca en el contrato definitivo.



CLÁUSULA 8.-  En caso de incumplimiento injustificado, la parte afectada podrá exigir judicialmente la celebración del contrato o dejar sin efecto el compromiso de contratar, sin perjuicio de la indemnización por daños y perjuicios, conforme al artículo 1414 del Código Civil.

CLÁUSULA 9.-  Para efectos de cualquier controversia que se genere con motivo de la celebración y ejecución de este contrato, las partes se someten a la competencia territorial de los jueces y tribunales de ______.

CLÁUSULA 10.-  Para la validez de todas las comunicaciones y notificaciones a las partes, con motivo de la ejecución de este contrato, ambas señalan como sus respectivos domicilios los indicados en la introducción de este documento. El cambio de domicilio de cualquiera de las partes surtirá efecto desde la fecha de comunicación de dicho cambio a la otra parte, por cualquier medio escrito. 

CLÁUSULA 11.-  En lo no previsto por las partes en el presente contrato, ambas se someten a lo establecido por las normas del Código Civil y demás del sistema jurídico que resulten aplicables. Y, para que conste, la PRODUCTORA y el/la LOCADOR/A firman el presente documento en la fecha indicada en el encabezado de este documento. 







FIRMA								FIRMA
    LA PRODUCTORA 					El/la LOCADOR/A




















PRECONTRATO LABORAL

Lima, ____  de _______    de 2026 


DE UNA PARTE: ______________________________ con R.U.C. Nº _________________ y domicilio en ____________, distrito de __________, provincia de _________ y departamento de _________, debidamente representada por ___________________________ con D.N.I. Nº _______________________; en adelante, la PRODUCTORA.

Y DE LA OTRA: ________________________ en representación propia, con DNI Nº _______________________ y domicilio en  ____________, distrito de __________, provincia de _________ y departamento de _________; en adelante, el/la TRABAJADOR/A


CLÁUSULA 1.- La PRODUCTORA es una persona jurídica de derecho privado, cuyo objeto social principal es ____________.

CLÁUSULA 2.- El/la TRABAJADOR/A es una persona natural de ocupación ___________, que se dedica habitualmente al ejercicio de su profesión.

CLÁUSULA 3.- El presente documento constituye un precontrato de trabajo, mediante el cual las partes se obligan a celebrar en el futuro un contrato de trabajo sujeto a un régimen laboral de actividad privada, una vez cumplida la condición establecida en la cláusula siguiente.

El presente documento no genera relación laboral inmediata, ni implica prestación efectiva de servicios hasta la suscripción del contrato definitivo.

CLÁUSULA 4.- Las partes acuerdan que la celebración del contrato de trabajo definitivo queda sujeta al cumplimiento de la condición consistente en que la PRODUCTORA sea declarada beneficiaria en el Concurso ________________________________ con el proyecto denominado “________________”. Cumplida dicha condición, la PRODUCTORA se obliga a contratar al/a la TRABAJADOR/A en un plazo máximo de ___ días.

CLÁUSULA 5.- El puesto y funciones que serán materia del futuro contrato será prestado por el/la TRABAJADOR/A y se desarrollará bajo subordinación, a cambio de la remuneración convenida en la cláusula sexta.

CLÁUSULA 6.-  Las partes acuerdan que el monto de la remuneración futura que pagará la PRODUCTORA al/ a la TRABAJADOR/A, asciende a la suma de ________. La cual será pagada conforme a la periodicidad que se establezca en el contrato de trabajo definitivo y sujeta a los descuentos de ley.





CLÁUSULA 7.-  En caso de incumplimiento injustificado por parte la PRODUCTORA una vez cumplida la condición, El/la TRABAJADOR/A  podrá exigir:
· La celebración del contrato de trabajo, o
· La indemnización por daños y perjuicios
[bookmark: _8luszv88uavg]CLÁUSULA 8: Las partes dejan expresa constancia que, durante la vigencia del presente precontrato y mientras no se cumpla la condición suspensiva, no existe relación laboral, ni obligación de pago de remuneración alguna.

CLÁUSULA 9.-  Para efectos de cualquier controversia que se genere con motivo de la celebración y ejecución de este contrato, las partes se someten a la competencia territorial de los jueces y tribunales de ______.

CLÁUSULA 10.-  Para la validez de todas las comunicaciones y notificaciones a las partes, con motivo de la ejecución de este contrato, ambas señalan como sus respectivos domicilios los indicados en la introducción de este documento. El cambio de domicilio de cualquiera de las partes surtirá efecto desde la fecha de comunicación de dicho cambio a la otra parte, por cualquier medio escrito. 

CLÁUSULA 11.- Este contrato queda sujeto a las disposiciones que contiene el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, y demás normas legales que lo regulen o que sean dictadas durante la vigencia del contrato








FIRMA								FIRMA
    LA PRODUCTORA 					El/la TRABAJADOR/A
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